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Reconocerán igualdad de mujeres en el
turismo

Iván Sosa
Cd. de México, México (15 febrero 2023).- La Secretaría de las Mujeres emitió una convocatoria
para reconocer la igualdad de género entre los prestadores de servicios turísticos, informó este
miércoles, la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

"Convoca a las empresas turísticas registradas en la Ciudad de México que tengan implementadas
una iniciativa, una política o un modelo de actuación exitoso de mejora en materia de igualdad entre
mujeres y hombres en su estructura", indicó.

El distintivo como empresa socialmente responsable con la igualdad, tiene la finalidad de incentivar la
participación y el aporte de las mujeres al turismo, explicó.

"Podrán participar las empresas turísticas registradas en la Ciudad de México, que hayan
implementado buenas prácticas de igualdad", mencionó.
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